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DATOS GENERALES 
 

NÚMERO DE CONTRATO 2023-2710 (OC 114695)   

CLASE DE CONTRATO  
CONTRATO DE COMPRAVENTA 

OBJETO 
ADQUISICIÓN DE AURICULARES TIPO DIADEMA PARA LOS 
EQUIPOS DE CÓMPUTO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

CONTRATISTA   
HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA -HAS LTDA 

IDENTIFICACIÓN NIT. 804000673-3 

SUPERVISOR 
LEYDY YOHANA PINEDA AFANADOR 
Jefe Oficina de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones 

PLAZO INICIAL DOS (02) MESES 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN Dieciocho (18) de agosto de 202 

FECHA DE INICIO  
Uno (1) de septiembre de 2023 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL Treinta y uno (31) de octubre de 2023 
FECHA DE SUSPENSIÓN NO. 1 Veintisiete (27) de octubre de 2023 

FECHA PROBABLE DE REINICIO  
Veintiséis (26) de noviembre 2023 

NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN  
Treinta (30) de noviembre de 2023. 

 
En Bogotá D. C, se reunieron PAULA TATIANA ARENAS GONZALEZ, en su calidad de Subsecretaria de 
Gestión Corporativa, Ordenadora del Gasto, LEYDY YOHANA PINEDA AFANADOR, en su calidad de 
supervisora del Contrato N° 2023-2710 (OC 114695) identificada con cédula de ciudadanía No. 63.532.101 y 
HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA -HAS LTDA Nit. 804000673-3, Representado legalmente 
RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. C.C. 94.431.735, 
en calidad de contratista, con el fin de suspender por el término de treinta (30) días calendario, el contrato 
mencionado, teniendo en cuenta las razones argumentadas en el documento con radicado 
No.202312000261953 en la Dirección de Contratación, el pasado 27 de octubre de 2023 las cuales consisten 
en: 
 
1 El día 25 de octubre de 2023 por medio de correo electrónico, el proveedor remite comunicado con asunto 
“solicitud de suspensión en el plazo de ejecución de la orden de compra no 114695”., en la cual informa sobre 
la ocurrencia del evento denominado “Fuerza Mayor”, con el fin de acordar un nuevo plazo para el cumplimiento 
de las obligaciones.  
2. Una vez analizada la solicitud interpuesta por parte del proveedor y lo indicado por los términos y condiciones 
del uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, la supervisión del Contrato No. 2023-2710 (OC 114695) 
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considera necesario suspender el contrato, con el fin de que el proveedor pueda cumplir con sus obligaciones 
contractuales 
3.  Frente a las normas generales de contratación pública contenidas en la Ley 80 de 1993, se reitera la 
viabilidad jurídica de la solicitud de suspensión, al haberse presentado una situación de fuerza mayor, que en 
este caso particular se constituye por el hecho de un tercero (entiéndase mayorista), que lo ha llevado a la 
imposibilidad temporal de cumplir el objeto contractual a su cargo. 
 
4.Con la finalidad de garantizar la entrega de los equipos adquiridos, para que cumpla con los fines establecidos 
como necesidad y plasmados en los Estudios Previos y dadas las causas del hecho de un tercero que constituye 
una fuerza mayor para el proveedor HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA- HAS LTDA, se considera 
necesaria la suspensión al Contrato de Compraventa No.2023-2710 (OC 114695) para que se dé cumplimiento 
a las obligaciones contractuales derivadas del mismo.  
 
De conformidad con lo expuesto, se procede a suspender el contrato de Compraventa No 2023-2710 (OC 
114695), a partir del veintisiete (27) de octubre de 2023 y fecha probable de reinicio el veintiséis (26) de 
noviembre de 2023, y nueva fecha de terminación hasta el treinta (30) de noviembre de 2023. 
 
Para constancia, se firma la presente acta por quienes en ella intervienen.  
 
Dada en Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
                   
_________________________________   _________________________________ 
LEYDY YOHANA PINEDA AFANADOR RAMIRO HUMBERTO VERGARA 

RODRIGUEZ   
Jefe de la Oficina Tecnologías                                                    R/L HAS LTDA 
y Sistemas de Información 
Supervisora Contrato No 2023-2710 (OC 114695)                                        
   
 
 
 

_______________________________ 
PAULA TATIANA ARENAS GONZALEZ 
Subsecretario(a) de Gestión Corporativa 

Ordenador(a) del Gasto 
 
 
Revisó:    Milena Del Pilar Herrera De La Hoz - Abogada SGC 
Proyectó: Javier Bernardo Pineda Zuleta ´Profesional especializado OTIC 
 


